ALCALDIA MAYOR
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Resolucién N°.. 0297 08 OCT 2871 pag1de2  : |

”n

“Por medio de la cual se hace un encargo en un empl,egg:[g Ilbrenombramlentoy remocmn
EL SECRETARIO DISTRITAL DE SEG URIDA,:DZ.}CQNVIVEN‘CIA ‘»Y, J'US;TlfCIA |

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas en el Decreto 1083 de 2015
modificado y adicionado por el Decreto 648 de 2017 y en especial las conferidas enel Decreto
Distrital 101 de 2004,y

CONS|DERANDO,:;;,,, |

Que el articulo 1 del Decreto 101 de 2004, expedido por el Alcalde Mayor de Bogot ,
asign6 a las Secretarfas de Despacho, Departamentos Administrativos y Unidad EJecu
Servicios Publicos, decidir los asuntos relacionados con la administracidén de persona deﬁlos
Servidores del respectivo Organismo. '

Que mediante correo electrénico del 6 de octubre de 2021, la Doctora Diana Carolina Zarate,
solicité adelantar el tramite de encargo para la docto"r‘é"SAND‘RA' MILENA SANTAFE{Di‘rector
Técnico Cédigo 009 Grado 07 — Direccién de Operaciones para el Fortaleumlento (e) durante Ios
dias de su ausencia por la comisién al exterior. ~ S

Que mediante Resolucién conjunta No. 521 del 8 de octubre de 2021 “Por medio de la cual se
concede una comisién al exterior a unas servidoras de la Secretaria Distrital de Seguridad,
Convivencia y Justicia”, se concedié comision de servicios al exterior del 10 al 16 de octubre de
2021 a la servidora publica DIANA CAROLINA ZARATE PEREZ, identificada con cédula de
ciudadania No. 52.930.265, Director Técnico Codigo 009 Grado 007 de I|bre nombram ent
remocion de la planta de empleos de esta Secretaria. : o e

Que segln lo dispuesto en los articulos 24 de la'Ley 909 de 2004 y 2. 2 5.5.43 del Decreto 1083 de
2015, los empleos de libre nombramlento y remocion en ""Q’ de vacanaa temporal o deflnltlva
podrén ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre nombramiento y
remocion, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeno

Que con el fin de no alterar la prestacion del servicio a cargo de la Direccién Técnica, se encargara
de la misma a la servidora piblica SANDRA MILENA SANTAFE PATINO identificada con la C.C.
52152750, Profesional Especializado Cédigo 222 Grado 30, quién cumple con los requisitos
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“Por medio de la cual se hace un encargo en un empleo de libre nombramiento y remocién”

previstos para el ejercicio de las funciones del empleo de Director de Seguridad, Cédigo 009 Grado
07 - Direccion Técnica.

Que en mérito de lo anterior,
RESUELVE:

Articulo 1: Encargar de las funciones del empleo de Director Técnico, Cédigo 009 Grado 07 -
Direccidn Técnica, de libre nombramiento y remocion por los dias 10 al 16 de octubre de 2021.
a la servidora publica SANDRA MILENA SANTAFE PATINO identificado con la cédula de ciudadania
No. 52.152.750, Profesional Especializado Cédigo 222 Grado 30, sin perjuicio del ejercicio del
encargo Director Técnico Cddigo 009 Grado 07 — Direccidon de Operaciones para el
Fortalecimiento (e), que actualmente ocupa. :

i)

rticulo 2: Comunicar el contenido de la presente resolucion a través de la Direccion de Gestion
Humana de esta Secretaria a la doctora SANDRA MILENA SANTAFE, Profesional Especializado
C,édigo 222 Grado 30, a la doctora DIANA CAROLINA ZARATE PEREZ Directora Técnica- y al doctor
FABIAN CAMILO ACOSTA PUENTES, subsecretario de Inversiones y Fortalecimiento de
Capacidades Operativas.

Articulo 3: La presente Resolucién rige a partir de la Fecha de su expedicién.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogoté D.C., a los 08ocT 2021
%W@A G-,
ANIBAL FERNANDEZ DE SOTO CAMACHO

Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justiciaq%

Elaboré: Gloria E. Tamayo T. - Direccién de Gestion Humana Wﬂ }

Revis6: Javier A. Jiménez Valderrama — Direccion de Gestién Humana ;-

\
Nohora Teresa Villabona Mujica - Directora de Gestion Humagj\\ —~

Aprobé: Reinaldo Ruiz Solérzano - Subsecretario de Gestién Institucion

Av, Calle 26 # 57 -83 in ’ 5 »@xj
Torre 7 Tel. 377 9595 =CQR ;g"ggm iy J
Cédigo Postal: 111321  RuiRSSSSS CERTIFICADA ' BOGQ?A

WWW,SCj.gov.co N




